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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; catorce de agosto de

dos mil veintitrés, con fundamento en los artículos 387 y 393 del Código

Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los numerales 56,

170 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en cumplimiento de

lo ordenado en el ACUERDO DE GLOSE DE CONSTANCIAS dictado el día

de hoy, por la Mag¡shada instructora Claudia Díaz Tablada, integrante

de este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo

Ias doce horas con treinta minutos del día en que se actúa, el suscrito

Actuario lo NOTIFICA a las partes y a los demás interesados, mediante

cédula de notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal

Electoral, anexando copia de la citada determinación. DOY FE.
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, catorce de

agosto de dos mil veintitrés1.

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Erika García Pérez, da

cuenta a la Magistrada Claudia Díaz Tablada, con los autos

que integran el expediente al rubro indicado. Al respecto, con

fundamento en los articulos 422, f¡acción l, del Código

Electoral; 66, fracciones 11, lll y X, del Reglamento lnterior del

Tribunal Electoral, ambos del Estado de Veracruz, la

Mag¡strada lnstructora, acuerda:

ÚN¡CO. Glose de constancias. Es un hecho notorio que

dentro del índice de este Tribunal Electoral se encuentra

¡ntegrándose el incidente de incumpl¡miento de sentenc¡a TEV-

JDC-2312023 INC-2, y dado que, la documentación remitida

por la autoridad responsable el tres de agosto guarda relación

con el referido cuaderno incidental, se ordena a la Secretaría

General de Acuerdos de este Órgano Jur¡sd¡ccional glose

),

1 En adelante todas las fechas se refer¡rén al año dos mil veintitrés, salvo aclaración
expresa.
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copia certif¡cada de la referida documentac¡ón al cuaderno

incidental, para que sea tomada en cuenta, en su anál¡s¡s, al

momento de dictar resolución.

NOTIFÍQUESE por estrados a las partes y a los demás

interesados; asi como en la página de internet de éste Tr¡bunal

Elecloral, en concordancia con lo señalado por los artículos

354, 387 y 393 del Código Electoral.

Asi lo acordó y firma la Magistrada lnstructora en el presente

asunto, integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante la

Secretaria de Estudio y Cuenta, qu¡en actúa y da fe. CONSTE'

Magistrada lnstructora
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